
Bases concursos medio ambientales 2022 

Dibujos,  cuentos ilustrados y cuentos ambientales en 100 palabras . 

La Ilustre Municipalidad de Laja por medio de su Departamento De Educación y la Dirección de 

Medio Ambiente de la comuna de Laja dan inicio a los Concursos Medioambientales: 

• Cuarto Concurso Comunal de dibujos ambientales, dirigido a estudiantes de primer 

Ciclo básico.  “El medio ambiente en mi comuna”. 
• Segundo concurso comunal de cuentos ilustrados, dirigido a estudiantes de 

segundo ciclo básico.  

• Primer concurso de cuento ambiental en 100 palabras, dirigido a enseñanza 

media.  

• Primer concurso comunal de cuentos ilustrados familiar, dirigido a familias de 

jardines infantiles VTF.  

Esta iniciativa tiene como objetivo que los alumnos y alumnas puedan plasmar 

sus dotes creativas y artísticas, a través de dibujos y literarias a proteger nuestro 

medioambiente en la comuna de Laja. 

 

ETAPA 1: Requisitos de Postulación 

 

I. Del contenido y presentación del dibujo primer ciclo  

 

1. El dibujo debe ser alusivo al cuidado y/o valorización del medio ambiente 

en la comuna de Laja. Pudiendo incluir temas tales como: Cuidado del agua, 

Manejo de Residuos Sólidos, Biodiversidad, Recursos Renovables, 

Problemáticas Ambientales, entre otros. 

2. Cada participante deberá presentar un dibujo inédito, que no haya sido 

editado o premiado en otros concursos. 

3. Cada dibujo deberá ser presentado en una hoja de block Médium Nº 99-1/8, 

27 x 37,5 cm. Las técnicas son de carácter libre, pudiendo utilizar crayones, 

lápices de colores, lápiz pastel, tempera, acuarelas, etc. 

4. Los dibujos que postulen, deberán ser entregados en un sobre cerrado por 

cada escuela participante. En el reverso del sobre deberá aparecer la 

categoría en que participa y el nombre de la escuela. De igual manera al 

reverso de cada dibujo con letra imprenta, deberá aparecer identificación del 

autor, especificando nombres y apellidos, domicilio, teléfono, curso, escuela 

o liceo al que pertenece 

 

 



 

 

 

II. Del contenido y presentación del cuento ilustrado, segundo ciclo. 

 

1. El cuento ilustrado debe ser alusivo al cuidado y/o valorización del medio 

ambiente en la comuna de Laja. Pudiendo incluir temas tales c o m o  

Biodiversidad, uso y cuidado, problemáticas que les afectan, etc.  

2. Cada participante deberá presentar un cuento ilustrado inédito, que no 

haya sido editado o premiado en otros concursos.  

De la Presentación del cuento. 

3. Cada cuento ilustrado deberá ser presentado en hojas tamaño carta o de 

block chico, presentando una ilustración por hoja; en el caso de ocupar un block 

Médium Nº 99-1/8, 27 x 37.5 cm, se debe presentar dos ilustraciones por hoja.  

Las técnicas son de carácter libre, pudiendo utilizar crayones, lápices de colores, 

lápiz pastel, tempera, acuarelas, etc. 

4. Cada cuento deberá tener un mínimo de 5 ilustraciones, manteniendo la 

estructura del cuento; inicio o presentación, nudo y desenlace. 

5. Los cuentos ilustrados que postulen, deberán ser entregados en un sobre 

cerrado por cada escuela participante. En el reverso del sobre deberá aparecer 

la categoría en que participa y el nombre de la escuela. De igual manera al 

reverso de cada dibujo con letra clara deberá aparecer identificación del autor, 

especificando nombres y apellidos, domicilio, teléfono, curso, escuela o liceo al 

que pertenece. 

 

 

III. Del contenido y presentación del cuento ambiental en 100 palabras, enseñanza 

media . 

 

1. El cuento ambiental en 100 palabras debe ser alusivo al cuidado y/o 

valorización del medio ambiente en la comuna de Laja. Pudiendo incluir temas 

tales c o m o  Biodiversidad, uso y cuidado, problemáticas que les afectan, etc.  

2. Los cuentos deben ser estrictamente inéditos y no superar las 100 palabras, 

sin contar el título.  

De la Presentación del cuento . 

3. Cada cuento puede ser enviado  en formato digital, vía correo electrónico a  

gaston.riquelme@daemlaja.cl   

4. También es posible enviar los cuentos en formato papel, para lo cual deben 

ser entregados en un sobre cerrado por cada escuela participante. En el 

mailto:gaston.riquelme@daemlaja.cl


reverso del sobre deberá aparecer el nombre de la escuela. De igual manera 

al reverso de cada cuento con letra clara deberá aparecer identificación del 

autor, especificando nombres y apellidos, domicilio, teléfono, curso, liceo al 

que pertenece. 
 

IV. Del contenido y presentación del cuento ilustrado familiar, jardines infantiles . 
 

1. El cuento ilustrado debe ser alusivo al cuidado y/o valorización del 

medio ambiente en la comuna de Laja, el cual debe ser realizado en familia.  

Pudiendo incluir temas tales c o m o  Biodiversidad, uso y cuidado, 

problemáticas que les afectan, etc.  

2. Cada familia deberá presentar un cuento ilustrado inédito, que no haya 

sido editado o premiado en otros concursos.  

De la Presentación del cuento. 

3. Cada cuento ilustrado deberá ser presentado en hojas tamaño carta o de 

block chico, presentando una ilustración por hoja; en el caso de ocupar un 

block Médium Nº 99-1/8, 27 x 37.5 cm, se debe presentar dos ilustraciones 

por hoja.  Las técnicas son de carácter libre, pudiendo utilizar crayones, 

lápices de colores, lápiz pastel, tempera, acuarelas, etc. 

4. Cada cuento deberá tener un mínimo de 5 ilustraciones, manteniendo la 

estructura del cuento; inicio o presentación, nudo y desenlace. 

5. Los cuentos ilustrados que postulen, deberán ser entregados en un sobre 

cerrado por cada jardín infantil participante. En el reverso del sobre 

deberá aparecer la categoría en que participa y el nombre de la escuela. 

De igual manera al reverso de cada dibujo con letra clara deberá aparecer 

identificación del autor, especificando nombres y apellidos, domicilio, 

teléfono, curso, escuela o liceo al que pertenece. 
 

 

 

ETAPA 2: Admisibilidad, Evaluación, Selección y 

Premiación 

 

1. Los trabajos se recibirán hasta el 28 de junio, fecha tope de entrega, en la 

Oficina del Departamento de Educación Municipal, ubicada Baquedano #300. 

2. La Comisión de Selección estará a cargo de un jurado integrado por 1 

representante de DIMAOO , un representante DAEM y un invitado extra. 

3. La premiación se efectuará a un acto alusivo a fin mes.  

4. Se premiará a los dos primeros lugares de cada categoría, Los ganadores 



recibirán sus diplomas y premios acorde con los lugares. 

5. Los criterios de la evaluación estarán sujetos a los evaluadores, los cuales 

considerarán el contenido asociado de acuerdo al objetivo del concurso y la técnica 

empleada en el trabajo. 

6. Los participantes permitirán la difusión de sus trabajos en cualquier medio 

que se escoja para ello, ejemplo YouTube, pagina Web, Facebook y otros, siempre 

se mencionará al o los autores. 

7. Los premios corresponderán a:  

  

Categoría  Primer lugar  Segundo lugar  

Primer ciclo  Parlante Bluetooth Audifono Bluetooth 

Segundo ciclo  Parlante Bluetooth Audifono Bluetooth 

Enseñanza media  Parlante Bluetooth Audifono Bluetooth 

Jardines infantiles  Parlante Bluetooth Audifono Bluetooth 

Entre otros 

 


